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Respetados Miembros Junta Directiva y Comunidad: 

  
A continuación, se presentan la gestión y los resultados institucionales más relevantes 
de la Fundación Abood Shaio durante el año 2024. Todo ello enmarcado en nuestro 
compromiso con la excelencia en la prestación de servicios de salud, el 
reconocimiento en el estudio de enfermedades cardiovasculares, neurovasculares y 
de alta complejidad, mediante técnicas de mínima invasión basadas en alta 
tecnología, investigación y educación. 

Asimismo, se expone el balance de nuestros ejes estratégicos y el análisis del impacto 
de los factores externos que influyen en la operación de la Fundación. 

 

GENERALIDADES 
 

La Fundación Abood Shaio es una institución privada de utilidad común sin ánimo de 
lucro, con personería jurídica reconocida mediante la Resolución No. 822 del 12 de 
abril de 1956 del Ministerio de Justicia. Su actividad principal y objeto social están 
relacionados con la prestación de servicios de salud, la educación y la investigación 
en el campo de la salud. 

Por lo anterior, la Fundación no cuenta con socios, accionistas o beneficiarios distintos 
a la sociedad colombiana. Los excedentes o utilidades se reinvierten íntegramente en 
el desarrollo de sus actividades misionales. Debido a su naturaleza, la Fundación 
pertenece al Régimen Tributario Especial sobre el Impuesto a la Renta. 

Aunque el artículo 1 de la Ley 222 de 1995 establece que las sociedades civiles están 
sujetas a la legislación mercantil, la Fundación, al ser una Institución Prestadora de 
Salud (IPS), se rige por normas particulares. Entre estas se encuentra el Decreto No. 



   
 

   
 

427 de 1996, que exime a las entidades privadas sin ánimo de lucro del sector salud 
del registro ante las Cámaras de Comercio. 

Adicionalmente, la Fundación está sujeta a las disposiciones de la Ley 100 de 1993, 
la Ley 1122 de 2007, la Ley 1751 de 2015 y todas las normas propias del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 

Reconocimiento y Contribución en Salud 

La Fundación Abood Shaio se mantiene como una de las Instituciones Prestadoras 
de Salud (IPS) más importantes y referentes en el país, especialmente en el 
tratamiento de patologías complejas debido a su capacidad técnica y a la atención 
médica especializada y de alta calidad que brinda a la población. Destaca, entre otros 
aspectos, por su uso de alta tecnología, que permite diagnósticos oportunos, rápidos 
y confiables, así como por la realización de procedimientos médicos y quirúrgicos de 
alta complejidad con un enfoque hacia la mínima invasión. 

Entre las enfermedades que aborda, se encuentran las crónicas, con una prevalencia 
del 14,5% en la población general colombiana, destacándose la hipertensión arterial 
y la diabetes como factores condicionantes de enfermedades cardio-neurovasculares. 

Avances y Logros 

La Fundación ha logrado avances significativos en calidad de atención, innovación y 
eficiencia. Entre ellos, destacan: 

Adopción de tecnologías avanzadas: Para el diagnóstico y tratamiento de 
enfermedades, así como la capacitación constante del personal médico y de salud en 
las últimas técnicas y procedimientos médicos. 

Cultura de excelencia: Implementada en áreas estratégicas, con programas 
certificados en calidad superior, como la atención en (ECMO), Gammaknife y el 
manejo del accidente cerebrovascular. Para 2025, se espera obtener la certificación 
en excelencia en falla cardíaca, síndrome coronario agudo y fibrilación auricular. 

Optimización de procesos: Mediante la implementación de sistemas de gestión 
hospitalaria que mejoran la eficacia en la asignación de recursos y los tiempos de 
atención. 

Sostenibilidad: Adopción de prácticas que reducen el impacto ambiental de las 
operaciones hospitalarias. 

La Fundación sigue siendo un referente en el desarrollo e implementación de nuevas 
tecnologías y procedimientos médicos, consolidándose como líder en el sector salud. 

 



   
 

   
 

ENTORNO 

Economía Colombiana en 2024 

En 2024, la economía colombiana experimentó un crecimiento moderado, con una 
expansión del PIB estimada entre el 2.5% y el 3.0%, ligeramente por debajo del 
promedio histórico previo a la pandemia. Este desempeño fue impulsado por la 
recuperación de sectores clave como la minería (especialmente el carbón y el 
petróleo), la agricultura (con un buen desempeño en cultivos como el café y el 
aguacate) y el sector servicios, que se benefició de la normalización de la actividad 
turística y el consumo interno. Sin embargo, el crecimiento se vio limitado por factores 
estructurales, como la baja productividad, la informalidad laboral (que ronda el 50%) 
y la incertidumbre política asociada a las reformas tributarias y sociales. 

La inflación en 2024 se situó en un rango del 4.0% al 5.0%, dentro de la meta del 
Banco de la República (3% ± 1 punto porcentual). Este comportamiento fue resultado 
de una combinación de factores: una política monetaria restrictiva en 2023 (con tasas 
de interés elevadas) y una moderación en los precios de los alimentos y la energía. 
No obstante, la inflación subyacente (que excluye estos componentes volátiles) se 
mantuvo en niveles más altos, reflejando presiones de costos en sectores como la 
salud, la educación y los servicios. 

El peso colombiano mostró una volatilidad moderada en 2024, con una tasa de 
cambio promedio de $4,000 COP por dólar. Esta dinámica estuvo influenciada por la 
evolución de los precios del petróleo (principal exportación del país), los flujos de 
capitales extranjeros y la percepción de riesgo asociada a la deuda pública. Aunque 
el país mantuvo un acceso estable a los mercados internacionales de capital, la prima 
de riesgo (medida por el EMBI+) se mantuvo elevada, reflejando preocupaciones 
sobre la sostenibilidad fiscal. 

La tasa de desempleo en 2024 se ubicó en torno al 10%, una mejora marginal 
respecto a años anteriores, pero aún por encima de los niveles pre-pandemia 
(alrededor del 9%). El mercado laboral mostró una recuperación desigual: mientras 
que el empleo informal creció significativamente, el empleo formal avanzó a un ritmo 
más lento, especialmente en sectores como la industria y la construcción. Además, la 
tasa de desempleo juvenil se mantuvo en niveles críticos (superior al 20%), lo que 
representa un desafío estructural para la economía. 

El gobierno mantuvo una política fiscal expansiva en 2024, con un déficit fiscal 
estimado en 5.0% del PIB. Este déficit fue financiado en gran medida mediante la 
emisión de deuda pública, lo que elevó el nivel de endeudamiento a más del 60% del 
PIB. Aunque el gobierno implementó medidas para aumentar la recaudación tributaria 
(como la reforma tributaria de 2023), los gastos en programas sociales y subsidios 
energéticos limitaron la consolidación fiscal. Expertos advierten que este nivel de 



   
 

   
 

déficit podría comprometer la sostenibilidad fiscal a mediano plazo, especialmente en 
un contexto de tasas de interés globales elevadas. 

Sector Salud en 2024 

El gasto en salud en Colombia en 2024 representó aproximadamente el 8.0% del PIB, 
con una distribución cercana al 70% de financiamiento público y 30% privado. El 
sistema de salud colombiano, basado en el modelo de aseguramiento (Ley 100 de 
1993), continuó enfrentando desafíos estructurales, como la fragmentación del 
sistema, la ineficiencia en la asignación de recursos y las deudas interinstitucionales 
entre aseguradores (EPS) y prestadores (IPS). 

Se observó un crecimiento en el valor agregado de las actividades de atención en 
salud, a pesar de la crisis financiera que afecta al sistema y a las EPS. El Sistema 
General de Seguridad Social en Salud alcanzó una cobertura del 98,6% de la 
población. No obstante, las EPS enfrentaron problemas de liquidez y deterioro en sus 
cuentas patrimoniales, lo que podría afectar la prestación de servicios en el futuro. 
Para 2025, se estima un déficit de recursos de $19,7 billones, debido a la 
subestimación de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) y retrasos en los pagos de 
los Presupuestos Máximos. Además, el sistema de salud colombiano enfrenta 
tensiones financieras significativas, con una cartera vencida de más de 18 billones de 
pesos y una reducción de más de 1.200 prestadores durante 2024. Estas dificultades 
podrían desencadenar problemas de iliquidez, interrupciones en la atención y riesgos 
legales en 2025. 

En 2024, el gobierno avanzó en la implementación de una reforma al sistema de 
salud, aún sin ser aprobada por el legislativo pero implementada a través de decretos 
y las EPS intervenidas, cuyo objetivo principal es fortalecer la atención primaria, 
reducir las barreras de acceso para poblaciones vulnerables y terminar con el sistema 
de aseguramiento. La reforma busca, entre otras medidas, principalmente la creación 
de un fondo único de recursos para reducir la intermediación financiera, intervenir la 
integración vertical principalmente en la atención de la alta especialización y la 
implementación de un sistema de información unificado para mejorar la transparencia 
y la toma de decisiones. La falta de consenso entre los diferentes actores del sistema 
y la lucha política han frenado su discusión, mejoramiento y aprobación. 

El sector salud en 2024 enfrentó desafíos significativos, entre los que destacan el 
aumento de las listas de espera para los servicios principalmente por fuera de las 
grandes ciudades y el déficit de algunas especialidades médicas; la falta de personal 
médico y asistencial con un faltante estimado de 50,000 médicos, con una distribución 
desigual entre regiones y una infraestructura obsoleta. 

Se avanzó en la adopción de tecnologías innovadoras, como la telemedicina, las 
historias clínicas electrónicas y el uso de “big data” para la gestión de recursos, 



   
 

   
 

mejorando la eficiencia y la calidad de la atención, aunque su implementación fue 
desigual, con mayores avances en zonas urbanas que en regiones apartadas. 

SITUACIÓN FINANCIERA 

Los principales resultados financieros de la Fundación obtenidos durante la vigencia 
2024 comparados con el 2023 fueron los siguientes: (Gráfico 1) 

Gráf ico 1

 

 

Durante el año 2024, se presentó información financiera confiable y oportuna a la 
Junta Directiva, comités y entes de control. Esta información fue fundamental para la 
toma de decisiones frente a los cambios que enfrentó el país durante el año y los 
desafíos que afrontará el sistema de salud en 2025. 



   
 

   
 

Optimización de Recursos y Gestión de Proveedores 

Se reestructuró la operación para aprovechar los beneficios de pronto pago ofrecidos 
por los proveedores, con el objetivo de mantener la adaptabilidad al panorama 
financiero actual, optimizar las inversiones de los excedentes de liquidez y proteger 
el flujo de caja. Aunque el ejercicio de descuentos financieros se redujo, no se eliminó 
por completo. Se establecieron acuerdos con ciertos proveedores, logrando mantener 
descuentos financieros sin limitaciones a las fechas anticipadas de pago. 

Además, se gestionaron acuerdos con entidades bancarias que permitieron reducir 
costos y gastos financieros. Entre los logros destacados se encuentran la disminución 
de remuneraciones fijas en cuentas corrientes y de ahorro, la exoneración de cobros 
para funcionarios de la Fundación y la eliminación de gastos significativos por 
dispersiones de pagos. 

Capacitación y Mejora de Procesos Internos 

Se ejecutó un programa de capacitación bimestral para todos los facturadores con 
funciones de caja, con el fin de fortalecer sus competencias y garantizar la eficiencia 
en los procesos. Asimismo, se implementaron mejoras en los procesos de arqueos, 
conciliaciones, controles, seguimientos, informes y recaudo diario de dineros en cajas, 
lo que permitió garantizar la transparencia y eficiencia en la gestión de recursos. 

Gestión de Cartera y Recuperación de Deudas 
 

Se garantizó la asistencia presencial a todas las mesas de trabajo programadas por 
la Secretaría de Salud de Bogotá para el año 2024, en el Marco de la Circular 030 de 
2013; logrando compromisos de pago por valor de $3.127 millones de las entidades 
Nueva Eps, Mutual Ser, Capital Salud. Asistencia a mesas de conciliación extrajudicial 
ante la Supersalud, acordando compromisos de pago por valor de $1.310 millones de 
las entidades Famisanar EPS, Savia Salud. Recuperación de cartera de difícil cobro 
de facturación vencida entre 210 días a más de 360 días de entidades, por valor de 
$10.952 millones. Se suscribieron acuerdos de pago por la vía judicial por valor de 
$130 millones de facturas vigencia anterior a 2015. Se suscribieron acuerdos de pago 
con entidades en ciudades en las diferentes regiones del país. Se logró ejecutar con 
éxito el proceso de depuración de cartera que resulto en pago de facturación vencida 
de las entidades. 

En cuanto a la recuperación de cartera, se logró cobrar facturas vencidas entre 210 y 
más de 360 días por un valor de 10.952 millones. También se suscribieron acuerdos 
de pago por la vía judicial por 130 millones correspondientes a facturas de vigencias 
anteriores a 2015. Adicionalmente, se establecieron acuerdos de pago con entidades 
en diferentes regiones del país, lo que permitió ejecutar con éxito el proceso de 
depuración de cartera y el pago de facturación vencida. 



   
 

   
 

Durante el año, se realizaron conciliaciones de cartera con el 95% de las entidades, 
lo que facilitó la depuración de la cartera y la consecución de citas para la conciliación 
de glosas. 

Implementación de Sistemas y Análisis Financiero  

Se implementó un nuevo sistema de seguimiento financiero que permitió consolidar 
las fuentes de información y analizar cada cliente de manera independiente, 
considerando todas sus variables. Se desarrollaron reportes asistenciales por cliente, 
lo que facilitó la revisión y análisis de la población atendida por la Fundación. Además, 
se estructuró una base de datos con costos por unidad funcional, lo que permitió 
realizar un seguimiento detallado de los indicadores financieros. 

Se desarrolló un sistema de consultas directas al sistema para monitorear los 
consumos diarios por pacientes, consolidando toda la información relevante de las 
diferentes áreas y atenciones generadas a nivel general en la Fundación 

COMPRAS Y ABASTECIMIENTO  

El proceso de compras gestionó el relacionamiento con 307 proveedores de 
medicamentos, dispositivos médicos y elementos, bajo parámetros de oportunidad, 
calidad, eficiencia, continuidad y costo-efectividad, promoviendo la seguridad del 
paciente y la sostenibilidad organizacional.  

Se observa el comportamiento de entrada a inventarios en los últimos años y la 
variación según el insumo. (Gráfico 2) El incremento del 3,3% en relación con el 2023 
se da por los incrementos en valor de compra, inferior al IPC y a oportunidades de 
mercado para obtener mejores precios. 

 

Gráf ico 2

 



   
 

   
 

En el gráfico 3 se observa el comportamiento por grupo de inventario de 
medicamentos e insumos y por centro de costo. Los mayores grupos farmacológicos 
marcan claramente el camino hacia cada vez más alta complejidad, lo que se ve 
también en más altas complicaciones y mayor fragilidad de los pacientes. El 
crecimiento en los grupos de atención refleja el direccionamiento institucional, 
destacando sensórica como un programa altamente diferenciador.  

 

Gráf ico 3

 

 

La comparación de los márgenes de medicamentos en los últimos 3 años y el 
comportamiento de participación de medicamentos regulados en el portafolio 
institucional (Gráfico 4), muestra la gran gestión que se ha realizado para mantener 
los márgenes a pesar de la regulación que va en aumento, pasando del 32% en el 
2018 al 62% en el 2024 de la facturación de las moléculas que se utilizan, y en la 
teoría debería comprometerlos. 

 



   
 

   
 

Gráf ico 4

 

En el gráfico 5 se muestra el comportamiento del margen en los últimos años, aunque 
la gestión ha buscado mejorar los precios de compra y descuentos financieros en el 
2024 el incremento correspondió al aumento realizado por el gobierno en la circular 
18 que permitió incrementos en el precio de regulación y se logró mantener el precio 
de compra. 

 

Gráf ico 5

 



   
 

   
 

Los márgenes de dispositivos comienzan a mostrar una ligera disminución como se 
observa en el gráfico 6, con un fuerte impacto por la entrada de dispositivos a 
regulación y libertad vigilada que se reporta al SISDIS. 

Gráf ico 6 

 

El cambio de marcas en dispositivos y conversión de medicamentos, una vez se han 
surtido la valoraciones técnicas y documentales para garantizar la suficiente calidad, 
y la estrategia de exclusión del IVA con algunos proveedores en la proporción de 
servicios prestados a los pacientes de la seguridad social ha llevada a importantes 
ahorros en el proceso de compras. (Gráfico 7) 

Gráf ico 7 



   
 

   
 

 

En el análisis de los datos de el gráfico 8 se puede ver los cambios realizados en el 
comportamiento positivo o negativo de las compras a los proveedores destacando 
que son proveedores de reconocida calidad. (Gráfico 8) 

Gráf ico 8  

 

La planeación del abastecimiento y cambio en el proceso (gráfico 9) ha generado 
mayor control y disminución importante de pérdidas y “sobre stock” que ha disminuido 
3 puntos y un aumento de 5 puntos en el abastecimiento óptimo según el riesgo de 
cada insumo. El porcentaje de insumos en estado crítico se mantiene cerca del 13% 
con factores completamente externos que han llevado a implementar una política de 
reemplazo.  

Gráf ico 9 



   
 

   
 

 

 

La estrategia de mantener la mayor parte del inventario en consignación va en 
aumento, a pesar de las dificultados de mercado (Gráfico 10) que están buscando por 
la situación económica de las empresas y del país en trasladar el riesgo sin asumir la 
consignación, basados en las buenas prácticas de pago y con la presión de cambios 
en la participación de mercado de cada proveedor se ha logrado incrementar el 
porcentaje de consignación.  

Se ajustó el modelo flexible de planeación para gestionar las necesidades de 
inventario con stock variable y por requerimiento, dando como resultado una demanda 
satisfecha del 98.1%, el restante se gestionó mediante la búsqueda activa de 
alternativas sustitutas disponibles en el mercado y manteniendo comunicación 
asertiva con los diferentes grupos de interés, adicionalmente, se realizó evaluación 
técnica de 165 dispositivos médicos para subsanar desabastecimientos, incluir 
nuevas tecnologías y considerar opciones de menor costo. En el almacén general se 
mejoró la rotación del inventario a 36 días con una confiabilidad en la toma física del 
99.9%, se fortaleció el modelo de mercancía en consignación con 102 proveedores, 
resaltando un aprovisionamiento dinámico e implementación de prácticas para mitigar 
el riesgo de obsolescencia y vencimiento. 

Gráf ico 10 



   
 

   
 

 

 

GESTION COMERCIAL 

 

Se presenta tabla comparativa de ventas 2024 (tabla 1), comparadas con los años 
anteriores y adicionalmente se relaciona la disponibilidad de camas. El presupuesto 
se cumplió superándose en el 1,86% sobre el valor calculado para el año. 

 

Tabla 1 

Año Disponibilidad de camas Facturación 
2022 234,67  $ 291.542.032.966  
2023 229,5 -2% $ 323.076.297.678 11% 
2024 213,42 -7% $ 335.340.878.976 4% 

 

Se presentan los principales clientes con su participación en ventas Tabla 2, con una 
concentración 2 puntos por encima de la Nueva EPS, del tope que se ha promovido 
de no concentrar más del 20% en un solo cliente. Idealmente se viene trabajando en 
tener a los aseguradores del plan obligatorio de salud alrededor del 15% con una 
participación en la complejidad de pacientes mayor al 70%, aunque las condiciones 



   
 

   
 

actuales de mercado por la falta de aseguradores que garanticen fuentes reales de 
pago hacen que no se logre este objetivo. 

 

Tabla 2  

ENTIDAD ADMINISTRADORA  FACTURACION 2024 % PARTICIP. 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD EPS SA                73.762.832.426  22% 

SALUD TOTAL EPS-S S.A                54.382.980.555  16% 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR                37.727.033.080  11% 

ALIANSALUD E.P.S                29.676.925.697  9% 

COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA                26.548.463.809  8% 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR SAS                   8.570.284.153  3% 

E.P.S. SANITAS S.A.                19.066.885.467  6% 

PARTICULARES                12.695.428.741  4% 

COLSANITAS                14.540.926.963  4% 
 

El mercado de salud en 2024 enfrentó serias dificultades para varios actores del 
sistema. Dos de ellos, con contratos vigentes con la institución (Compensar y 
Suramericana EPS), solicitaron su retiro voluntario. Además, tres entidades 
intervenidas presentaron desafíos significativos: Nueva EPS, que mantuvo un 
contrato vigente, y Sanitas y Famisanar, que, aunque no tenían contratos activos, 
representaban una participación importante en la facturación. Este contexto acentuó 
la estrategia de integración vertical en grupos como Salud Total, Organización Sanitas 
(que incluye a Colsanitas, Medisanitas y Sanitas) y Colmédica/Aliansalud. 
 
Crecimiento en Cotizaciones a Pacientes Particulares 
Las cotizaciones a pacientes particulares experimentaron un crecimiento notable, 
aumentando en un 214% al pasar de 225 en 2023 a 926 en 2024. Este incremento 
representó una facturación de $1.466.549.866, lo que refleja una mayor 
diversificación de las fuentes de ingresos. 
 
Gestión Comercial y Sistemas de Información 
Desde el área comercial, se asumió la parametrización del sistema de información 
comercial, implementando un sistema de registro y alertas que permitió agilizar la 
facturación. Sin embargo, la obsolescencia del ERP generó grandes dificultades en 
la parametrización, debido a la poca confiabilidad y a los problemas de integración 
con procesos internos y externos. 
 
Programas Especiales y Estrategia Futura 
Los programas especiales, diferentes a los de seguridad social, han ganado 
relevancia tanto en la estrategia futura para garantizar fuentes de pago reales como 
en la reducción de la dependencia de la seguridad social. Se ha trabajado en la 



   
 

   
 

construcción de programas que impliquen alta complejidad, ya que, tradicionalmente, 
en Colombia, la alta complejidad ha estado principalmente cubierta por la seguridad 
social. En el Gráfico 11 se presentan los principales programas y su participación en 
la facturación. 
Gráf ico 11

 

ADMISIONES Y REFERENCIA  
  
En el gráfico 12 se observan las principales estrategias desarrolladas para garantizar 
la admisión, remisión y autorización, procesos críticos para garantizar el flujo de 
pacientes deseables para la Fundación. 
 
Gráf ico 12  

 

OPERACIONES  
 

En el gráfico 13 se presentan los principales indicadores y la gestión.  



   
 

   
 

Gráf ico 13  

GESTIÓN CLÍNICA  

Calidad y Acreditación 

En la gestión de calidad se realizó la revisión de documentos e indicadores buscando 
mantener actualizados los procesos y determinar indicadores más funcionales. 
(Gráfico 14) 

Gráf ico 14

 

La gestión de riesgo con origen normativo ha implicado nuevos procesos en el área de 
Calidad enfocándolos en 3 componentes. (Gráfico 15)  
 
Gráf ico 15 



   
 

   
 

 

 
El software de gestión de calidad sigue creciendo e integrando los diferentes procesos 
institucionales, (Gráfico 16) permitiendo la evaluación de indicadores y seguimiento a 
los planes de mejora buscando el crecimiento en la cultura de calidad. 
 
Gráf ico 16.  

 

 
 
El seguimiento a las acciones de mejora ha permitido un mayor seguimiento al 
cumplimiento de las actividades planteadas pasando del 72,15% en 2023 al 83,18% 
en 2024. 
 



   
 

   
 

Otro de los ejes centrales de la calidad se refleja en el programa de seguridad de 
paciente, (gráfico 17) donde se dio continuidad a las actividades enfocadas en el 
fortalecimiento de la cultura de seguridad.  
 
Gráf ico 17.   
 

 

 
 
 
Se continuó con el ajuste de brechas en habilitación, (Gráfico 18) elementos 
fundamentales para los programas de excelencia y certificaciones de acreditación. 
 
Gráf ico 18  

 

 
 
La evolución de los centros de excelencia, (Gráfico 19) muestra el cambio cultural que 
se viene dando con la estrategia de seguir especializando a la Fundación con los más 



   
 

   
 

altos estándares en programas diferenciadores basados en la tecnología y 
entrenamientos del recurso humano para la atención de los pacientes más complejos.  
 
Gráf ico 19 

 

 
El proceso de mejora continua (gráfico 20) que se ha implementado de manera 
transversal en la institución ha permitido establecer las rutas para que los diferentes 
programas obtengan los certificados, independiente del evaluador, de calidad 
superior. 
  
 
Gráf ico 2 0 

 

Hospitalización y urgencias 

La integración de procesos clínicos y administrativos llevó a disminuir el porcentaje 
de pacientes con estancia mayor a 14 días en el área de hospitalización, con una 
meta hasta del 10%, en la tabla 3 se observa la evolución del indicador. 
Tabla 3  

 mes  % mayor 14 días 
2023 mayo 20,4 



   
 

   
 

Junio  12,71 

Julio 8,44 

Agosto 13,33 

Septiembre 13,6 

Octubre 12,33 

Noviembre 12,26 

Diciembre 12,8 

2024 

Enero 11,88 

Febrero 11,81 

Marzo 9,57 

Abril 14,8 

Mayo 9,68 

Junio  11,36 

Julio 11,13 

Agosto 12,59 

Septiembre  10,75 

Octubre 9,62 

Noviembre  7,29 

Diciembre  8,02 

 

Las estrategias para lograrlo incluyen la revista diaria asistencial administrativa de los 
pacientes con estancia mayor a 7 días donde se identifican causales de la estancia y 
de acuerdo con estas se gestiona con las áreas correspondientes; situaciones clínicas 
no resueltas con el o los grupos tratantes; resolución de trabas administrativos con el 
grupo de altas tempranas y aseguradores; alerta de no oportunidad de procedimientos 
pendientes con los grupos de apoyo diagnóstico y terapéutico y para los temas 
psicosociales con los aseguradores, trabajo social y experiencia del paciente con 
participación del grupo familiar o cuidadores del paciente. En el cuadro 1 se observa 
la evolución del giro cama. 

Cuadro 1  

 

El crecimiento en giro cama y la disminución de pacientes con estancia mayor a 14 
días no implicó aumento del reingreso, manteniéndose por debajo del 2%, como 
podría haber sido previsible. Cuadro 2  

Cuadro 2  



La intervención sobre las estancias en urgencias busca minimizar los riesgos en la 
atención y cuidado de los pacientes, mejorar las oportunidades de atención influyendo 
en la satisfacción global del paciente. Las estrategias empleadas ante condiciones 
adversas por una mayor demanda de pacientes que la oferta ofrecida incluyen la 
revista diaria de los pacientes con estancia mayor a 36 horas donde se identifican 
causales de la estancia y de acuerdo con estas se gestiona con las áreas 
correspondientes al igual que en hospitalización con la implementación de revista por 
especialistas de urgencias 2 veces al día de los pacientes en observación en la sala 
de urgencias; el reentrenamiento cada 4 meses al personal de triage ha permitido una 
clasificación de priorización de la atención más cercana a las necesidades de los 
pacientes y mejor uso del recurso humano y de las instalaciones.

En el cuadro 3 se observa la evolución de los pacientes según su clasificación de 
triage en urgencias el seguimiento estricto de las características de estos pacientes 
ha permitido implementar estrategia para aumentar la resolución principalmente de 
los pacientes triage 3, 4 y 5 que son más consultas prioritarias que consultas de 
urgencias. El incremento en los pacientes triage 2 se debe en parte al programa de 
capacitación de los encargados de la evaluación inicial y ha permitido disminuir el 
riesgo de eventos adversos en salas de espera que tenían al ser clasificados como 3. 
Así mismo hay una mejoría en los tiempos de atención normativos de menos de 30 
minutos en este tipo de paciente.

Cuadro 3



En el cuadro 4 se observa cómo se ha logrado disminuir el porcentaje de pacientes 
que se quedan hospitalizados en urgencia por más de 48 horas, permitiendo una 
mejor rotación a pesar de las dificultades en remisión de las principales aseguradoras 
ya que no tiene red suficiente para trasladar los pacientes obligándonos a mayor 
capacidad resolutiva y tratamientos definitivos desde la misma unidad de urgencias.

Cuadro 4

A pesar de disminuir la sobre ocupación de urgencias como se presenta en el cuadro 
5 si se compara con el año pasado, una ocupación de alrededor del 150% en los 
últimos meses generan mucha dificultad en el manejo médico y administrativo de los 
pacientes y el nivel de satisfacción se puede ver comprometido, en el cuadro 6 se 
presenta el indicador de satisfacción en urgencias.



   
 

   
 

Cuadro 5 

 

Cuadro 6  

 
Experiencia del paciente  
  

El principal reto durante el 2024 fue consolidar está unidad dentro de la institución por 
lo nueva en la operación lo que lleva a continua modificación de funciones y 
actividades para armarla a la medida de la institución para el servicio y resolución de 
las necesidades de los pacientes.  

Se sigue intensamente trabajando en las diferentes áreas de la institución bajo el 
enfoque “servicio humanizado centrado en la persona” (Gráfico 21) permitiendo llevar 
a cabo las diferentes solicitudes. (Gráfico 22) 



   
 

   
 

Gráf ico 2 1

 

Gráf ico 2 2  

 

Una de las solicitudes con mayor demanda hace referencia a soporte para ingresar al 
portal pacientes, se socializó con diferentes áreas asistenciales el proceso para 
ingresar al portal pacientes para que en caso de ser necesarios conozcan el proceso 
y lo puedan informar a los usuarios, adicionalmente de forma conjunta con el área de 
TI y Comunicaciones se generaron cambios en la herramienta con el fin de facilitar a 
los usuarios su acceso. 



   
 

   
 

En la oficina post consulta se está realizando el acercamiento a los pacientes de 
medicina prepagada, pólizas y particulares que se encuentran hospitalizados en la 
Fundación, en el momento que se le define el egreso, se hace un acercamiento a la 
habitación donde se brinda apoyo con el agendamiento de sus controles médicos, 
procedimientos y demás que se puedan agendar en la institución, esto con el fin de 
dar un trato diferencial a estos pacientes de gran valor y lograr así una fidelización del 
usuario (Gráfico 23) 

 

Gráf ico 23  

 

 

Los indicadores de satisfacción, quejas y reconocimientos se expresan en el gráfico 
24. Vale la pena mencionar que la encuesta de satisfacción se ha modificado para 
tener mediciones más críticas, a anterior consistentemente mostraba índices de 
satisfacción superiores al 95%. 

Gráf ico 24  



   
 

   
 

 

El apoyo de trabajo social, gráfico 25, viene en incremento en parte por la apertura y 
crecimiento del área de experiencia del paciente, así como su participación en los 
diferentes programas de alta complejidad donde se traen pacientes de diferentes 
regiones de Colombia y se coordina su atención y si es del caso asistencia y apoyo a 
los familiares (Gráfico 26 y 27) 

Gráf ico 2 5 

 

 

Gráf ico 2 6 



   
 

   
 

Gráf ico 2 7 

 

Epidemiología y Comité de infecciones  

Esta unidad cada año que pasa toma mayor relevancia, derivada del cambio de los 
perfiles de multi drogo resistencia de los microorganismos que tiene los pacientes de 
la Fundación, en parte los programas de transporte y ser cada vez un centro de muy 
alta referencia para pacientes críticos nos impone estar en el manejo no solo de los 



   
 

   
 

pacientes propios sino pacientes que han estado hospitalizados en otras instituciones 
con una flora diferente a la institucional. En el gráfico 28 se resumen las principales 
actividades y estrategias. 

Gráf ico 28  

 

 
Hemodinamia 

El departamento de hemodinamia ha tenido especial relevancia en el desarrollo 
asistencial y económico de la Fundación, en los últimos 15 años se ha venido 
consolidando en la estrategia de alta complejidad y mínima invasión llegando a ser 
líderes en Colombia de procedimientos endovasculares que han venido cambiando la 
aproximación al tratamiento de la enfermedad cardiovascular. Durante el 2024 de los 
4 hemodinamistas que conformaban el departamento se retiraron los dos con más 
experiencia por decisión propia y siguiendo las políticas de retiro de los médicos que 
prestan servicios, independientemente del tipo de contratación, uno de ellos fue 
reemplazado mediante un proceso de cuidadosa selección para garantizar la 
estabilidad del grupo y el crecimiento académico y formativo en nuevas tecnologías 
sin olvidar la renovación en el tiempo. 

 

En el gráfico 29 se presenta en resumen las principales actividades que se realizaron 
en el 2024 buscando continuar con una diferenciación con otros grupos 
cardiovasculares del país. 

 



   
 

   
 

Gráf ico 29 

 

Electrofisiología  - Instituto de arritmias 

Al igual que hemodinamia el departamento de electrofisiología que desarrolla sus 
actividades en el Instituto de arritmias es pieza vital para el desarrollo de las 
estrategias de la Fundación en cuanto a la alta tecnología y mínima invasión, en este 
caso para el manejo de problemas del ritmo cardíaco, la industria de dispositivos nos 
tiene como centro de referencia y capacitación para procedimientos de muy alta 
complejidad y nos aportan a través de apoyo tecnológico o comodato los equipos de 
última tecnología. Las principales métricas se pueden observar en el gráfico 30 y los 
logros del 2024 en el gráfico 31. 

Gráf ico 3 0 



   
 

   
 

 

Gráf ico 3 1

 

 

Cirugía Cardiovascular 

El departamento de cirugía cardiovascular continua con el desarrollo de técnicas de 
mínima invasión y especializándose en procedimientos que no se realizan en el país 
de manera rutinaria lo que nos ha posicionado en el mercado como una institución 
referente para la muy alta complejidad con los retos que esto trae, como el alto costo 
y morbimortalidad, las aseguradoras nos los referencian cuando en su red o 



   
 

   
 

instituciones integradas no aceptan este tipo de pacientes, los pacientes “sencillos” 
ya casi no se están operando en la Fundación excepto cuando llegan primariamente. 
En el gráfico 32 se presentan los principales logros para el 2024. 

 

Gráf ico 3 2   

  

 

Cardiología 

Soporte fundamental en el desarrollo institucional y soporte para la atención de una 
gran cantidad de pacientes, la parte clínica de la atención de los pacientes cada vez 
toma mayor relevancia al ser los integradores de las diferentes especialidades para 
tomar la mejor decisión o recomendaciones para los pacientes. En la gráfica 33 se 
presenta en resumen las actividades realizadas en el 2024, mostrando el alto grado 
de participación en las actividades misionales de la institución desde el ámbito 
asistencial, de educación, de investigación y administrativo. 



   
 

   
 

 

Gráfica 33 

 

 

En el 2024 se trabajó intensamente para obtener la certificación en excelencia con el 
modelo EFQM y dos de los programas más importantes de la institución se están 
presentando para certificarse como Unidades Clínicas de Alto desempeño (UCAD), 
las gráficas 34, 35, 36 y 37 presentan indicadores significativos de la calidad de 
atención en falla cardiaca y síndrome coronario agudo. 

Gráfica 34 



   
 

   
 

 

Gráfica 35 

 

Gráfica 36 



   
 

   
 

 

Gráfica 37 

 

Sensórica 

El programa de sensórica ha permitido una importante diferenciación institucional y 
cada vez tiene mayor aceptación en los médicos, aseguradoras y pacientes, es una 
punta de lanza para los programas de telemedicina, tele experticia y tele asistencia 
que ayudarán a que la Fundación salga de sus paredes. Gráfica 38 



   
 

   
 

Gráfica 38 

 

Neurología 

Desde que la institución fue certificada como Centro Avanzado para el manejo del 
Stroke el servicio de neurología clínica ha venido cobrando gran importancia ya que 
son quienes inicialmente dirigen al paciente que ingresa a urgencias con un evento 
cerebrovascular a la ruta de atención que permite salvar cerebro por la pronta 
actuación sobre la enfermedad trombótica cerebral o la hemorrágica. Gráfico 39 



   
 

   
 

Gráf ico 3 9

 

ECMO (Circulación por Membrana Extracorpórea) 

El programa de circulación por membrana extracorpórea y soporte vital avanzado 
extracorpóreo viene desarrollándose de manera muy relevante en la Fundación y es 
ejemplo para que otros programas de alta complejidad y diferenciales se consoliden 
tanto en el desarrollo asistencial, académico y financiero, por la relevancia del 
programa presento en los siguientes gráficos los principales indicadores que se 
lograron en el 2024. Gráfico 40 a 45. 

Gráf ico 4 0 

 



   
 

   
 

Gráf ico 4 1

 
 
Gráf ico 4 2

 
 
 



   
 

   
 

Gráf ico 4 3  
 
 

 

 
 
Gráf ico 4 4  

 



   
 

   
 

Gráf ico 4 5

 

Anestesia 

La variedad de procedimientos que se vienen realizando en la Fundación por fuera 
de salas de cirugía ha impuesto un reto para el departamento de anestesia ya que 
debe cubrir las salas de cirugía como las otras áreas de la institución donde se 
realizan procedimientos tan o más complejos que en la tradicional sala de cirugía 
como salas de angiografía, imágenes o gastroenterología. El gráfico 46 muestra los 
logros haciendo énfasis en la diversificación. 

Gráf ico 4 6 

 
Medicina nuclear 



   
 

   
 

Los principales logros de Medicina Nuclear destacando cantidad de pacientes, tiempo 
de reportes para toma de decisiones y actividades académicas se presentan en el 
gráfico 47 

Gráf ico 4 7 

 
 
 
Pediatría 
  
Para el año 2024 dando continuidad a los planes y acorde con la planeación 
estratégica institucional para el periodo 2023 - 2027 y considerando la política 
institucional en el servicio se está enfocando en la atención de pacientes del alta 
complejidad y alto costo. Gráfico 48 
 
 
Gráf ico 4 8  

 

En el 2024 se realizaron avances muy importantes en procedimientos totalmente 
novedosos con muy pocos casos en Latinoamérica y de los primeros en el país como 
se indica en el gráfico 49 
 
 



   
 

   
 

Gráf ico 4 9

 
Unidad de Cuidado Intensivo Pediátrico 
 
Consecuentes con la política y estrategia de alta complejidad orientado a pacientes 
cardiovasculares y derivados de ECMO se presenta en el gráfico 50 un esquema de 
la diversificación y logros de esta Unidad que muestra la ruta que se ha diseñado 
para ser referentes en la ciudad y una necesidad al sistema por la exclusividad de 
procedimientos y terapias ofrecidas. 
 
Gráf ico 50 

 



   
 

   
 

Trasplantes 

Dentro de las estrategias de diferenciación y alta complejidad la unidad de trasplantes 
se viene fortaleciendo y es así como se han renovado e inscrito nuevos programas, 
el gráfico 51 muestra las principales estrategias. 

 

Gráf ico 51 

 

Donación de órganos y tejidos 



   
 

   
 

La gestión operativa de donación de órganos de la Fundación se mantiene siendo 
líder a nivel Bogotá y referente a nivel nacional, en el gráfico 52 se resume la gestión 
sobre alertas y en la 53 los principales logros. 

Gráf ico 52  

 

Gráf ico 53  

 

 

Unidad de Cuidado Intensivo adulto (UCI) 



   
 

   
 

 En 2024, los indicadores de gestión de la Unidad de Cuidado Intensivo se centraron 
en tres pilares fundamentales y tuvieron un enfoque integral que se pueden detallar 
en resumen en los gráficos 54, 55, 56 y 57. 
 
Gráf ico 54  

 
Gráf ico 55 

 
 
Gráf ico 56 



   
 

   
 

 
 
Gráf ico 57 

 
  

Unidades de Práctica Integrada 
 



   
 

   
 

Las Unidades de Práctica Integrada permiten abordar las enfermedades complejas 
desde un punto de vista integral donde los clínicos y cirujanos toman las mejores 
decisiones para los pacientes, se inició el programa con tres unidades que son 
consideradas catástrofes de muy alto costo y alta complejidad, esta aproximación 
viene siendo reconocidas por algunas aseguradoras como una excelente alternativa. 
Se presenta el desarrollo de Enfermedades Hepáticas (Gráfico 58), Falla Intestinal 
(Gráfico 59) y Enfermedades Pancreáticas (Gráfico 60).  
 
Gráf ico 58  

 
Gráf ico 59 

 
Gráf ico 60  



   
 

   
 

 
 
Hospital día  
 
El hospital día se ha venido consolidando como una unidad de alto rendimiento 
financiero por los procesos de optimización de los medicamentos infundidos, 
destacándose el levosimendán, y por ser referente a nivel nacional como parte del 
manejo de la falla cardiaca, el cambio de instalaciones ha permitido mejoras 
operacionales importantes. Gráfico 61 
 
Gráf ico 61 

 
 
En el gráfico 62 se presenta la evolución del hospital día desde el 2016 en casos 
atendidos y en el gráfico 63 se presenta el comportamiento mensual durante el 2024 
y las principales infusiones que se han venido administrando, destacando que varios 
proveedores de fármacos biológicos han comenzado a utilizar los servicios para 
aplicación y monitoreo de los pacientes. 
 
Gráf ico 62  



Gráf ico 63

Levosimendán  Hierro  Dobutamina  Milrinona  FurosemidaBelatacepOtros  

Consulta Externa
El traslado de la consulta externa a las nuevas instalaciones permitió el cambio a una 
infraestructura física más amigable con los pacientes y amplia, pero también modificar 
procesos buscando más eficiencia. Gráfico 64 y 65

Gráf ico 64
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Gráf ico 65 
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En el gráfico 66 y 67 se presentan las estadísticas generales de consulta externa y 
un acercamiento a la consulta de cardiología por la importancia que tiene para la 
institución.

Gráf ico 66

Gráf ico 67

Ortopedia

Hay varios servicios en la institución que no son tenidos en cuenta en la institución 
por las aseguradoras que normalmente tiene capitados estos servicios o tienen 
programas para realizarlo en su red propia y se caracterizan por recibir atención en 
urgencias o en consulta externa en la Fundación, pero en el momento de realizar las 
intervenciones correspondientes los pacientes son remitidos. En el gráfico 68 se 
presenta el servicio de ortopedia como ejemplo de esta situación.



   
 

   
 

Gráf ico 68   

 

Fisioterapia 

En el servicio de fisioterapia se presentaron grandes cambios en la estructura 
generados por el cambio de líder después de más de 20 años, se buscó implementar 
nuevos procesos, más ágiles y con mayor control. Gráfico 69. 

Gráf ico 69 

 

Enfermería 

El departamento de enfermería está en constante evolución y ajustando procesos y 
programas para brindarle a los pacientes mayor seguridad y una estadía más 
confortable en la Fundación, es fundamental la educación continua e innovación lo 



   
 

   
 

que ha permitido desarrollar programas novedosos que anteriormente eran liderados 
por médicos y actualmente por enfermería. Gráfico 70 y 71 

Gráf ico 70

Gráf ico 71

 

Psicología 

El servicio de psicología cada vez toma más fuerza y relevancia en la institución, al 
tener pacientes cada vez más complejos y programas que tienen riesgos de 
morbimortalidad altos se hace necesario la intervención psicológica al paciente y la 



   
 

   
 

familia, sin olvidar el gran apoyo que se realiza a la salud mental de los colaboradores, 
muchos de ellos con problemas como consecuencia aun de la pandemia. Gráfico 72 

Gráf ico 72  

 

Soporte Metabólico y Nutricional Pediátrico 

Con el aumento de los pacientes pediátricos muy críticos que son intervenidos con 
procedimientos complejos es frecuente la necesidad de soporte nutricional para la 
recuperación y estancias más cortas, en consecuencia, se dio un fuerte impulso para 
desarrollar esta unidad que no solo aporta desde el punto de vista asistencial sino en 
el financiero ya que las mezclas parenterales tienen una muy buena rentabilidad. 
Gráfico 73.  

Se aprovechó esta necesidad para realizar una mejora en los procesos de lactancia, 
como la normatividad lo exige. Gráfico 74 



   
 

   
 

Gráfico 73

 

Gráf ico 74  

 

 

 



   
 

   
 

Salas de Cirugía 

Uno de los centros de costos más importantes de la Fundación es salas de cirugía 
por la cantidad de procedimientos que se realizan y donde confluyen múltiples 
servicios, la constante necesidad de actualización de equipos para mantener la 
operatividad y seguridad para con los pacientes implica un seguimiento a diferentes 
indicadores. Se presenta en los gráficos 75, 76, 77, 78, 79 y 80 los principales 
indicadores haciendo un énfasis en el muy buen desempeño de indicadores de 
calidad.  

Gráf ico 75

 
 
Gráf ico 76

 
 
Gráf ico 77 



   
 

   
 

 

 
Gráf ico 78  

 
Gráf ico 79 



   
 

   
 

 

Gráf ico 8 0 

 

Laboratorio 



   
 

   
 

Se ha trabajado intensamente en aumentar la capacidad resolutiva del laboratorio 
para superar los diarios retos que implica la atención de pacientes críticos y complejos 
donde la celeridad y confianza de los resultados de los laboratorios es indispensable 
para el buen funcionamiento, Gráfico 81. Se presenta el crecimiento y aportes del 
laboratorio de biología molecular y proteómica, Gráfico 82. 

Gráf ico 8 1

Gráf ico 8 2  

 

Gestión Farmacia 

Además de la gestión con compras para modificar moléculas en la Fundación 
buscando mejores condiciones financieras si disminuir la calidad se ha trabajado en 
la optimización de los procesos para tener mejor calidad y existencias. Gráfico 83 



   
 

   
 

Gráfico 83 

 

 

TALENTO HUMANO  

El proceso de talento humano es fundamental para el desarrollo institucional y más 
siendo una actividad de servicio, se ha venido trabajando fuertemente en llevar al 
personal al mejor nivel posible de desempeño en cada una de las funciones que tiene 
a su cargo, gráfico 84.  

 

Desde cada una de las coordinaciones se vienen implementando estrategias como 
se muestra en los siguientes gráficos 85 a 92.   
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Gráf ico 90

Gráf ico 91 - Gestión presupuestal



Gráf ico 92

COMUNICACIONES

El 2024 estuvo muy enfocado en poder culminar con una página web que en realidad 
sirva para mostrar la institución y sea un medio de atracción de pacientes, el desarrollo 
tecnológico para cumplir estos objetivos y que también sea una página transaccional 
se cumplieron y se incrementaron los usuarios y contenidos. Se presentan los 
indicadores de comunicación externa e interna en el grafico 93.

Gráf ico 93

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO



   
 

   
 

 Educación   

Como eje fundacional la educación sigue siendo pilar del desarrollo institucional y con 
mayores retos desde que la Fundación es Hospital Universitario. Los principales 
logros y desarrollos se presentan en los siguientes gráficos del 94 a 97. 

Gráf ico 94  
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Gráf ico 96 



   
 

   
 

   

Gráf ico 97 

 

 

Datos 



   
 

   
 

 Grafico 98

 

Investigaciones 
 
Otro de los ejes de desarrollo fundacional es investigación con una gran productividad 
como se presenta en las siguientes graficas, cada vez es más el reconocimiento como 
centro de investigación. Gráficos 99, 100 y Tabla 4 y 5. 
 
Gráf ico 99 

 



Tabla 4 – Pat ent es

Patentes desarrollas por el Centro de Investigación de la Fundación Abood Shaio

NOMBRE TIPO DE 
DESARROLLO TITULARES NÚMERO 

SOLICITUD
SOLICITADO 

EN
ESTADO DE LA 

PATENTE

Modelo anatómico 
modular de 

cavidad nasal  

Modelo de 
utilidad

Fundación 
Abood
Shaio y 
Jaime 
Andrés 
Bonilla  

NC2022/0007165  Colombia  

Concedida
Resolución N° 49942 

de la 
SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE 

COLOMBIA

Electroestimulador 
diafragmático con 

control 
automatizado de 

la ventilación 
minuto  

Patente de 
invención

Fundación 
Abood 
Shaio, 

Universidad 
del Rosario, 
Universidad 

de la 
Sabana  

NC2022/0013103  Colombia  En solicitud

Guía y soporte 
para la realización 

de punciones 
craneofaciales

Patente de 
invención

Fundación 
Abood 
Shaio

PCT: 
WO2020217086 

(WIPO)
USA: 

US20220054219
CHINA: 

CN113226212

Vía PCT
Estados 
Unidos
China

Concedida en China
(No. ZL 2019 8 

0086935.7):

Concedida en Estados 
Unidos 

(No.US12011322B2 ):

Cánula de 
oxígeno nasal con 

dispositivo de 
medición de 

tiempo de uso

Patente de 
invención

Fundación 
Abood 
Shaio

PCT: 
WO2021009546 

(WIPO)
USA: 

US20220096771
CHINA: 

CN113271997

Vía PCT
Estados 
Unidos
China

Concedida en China
(No. ZL 2019 8 

0086961.X):

Concedida en Estados 
Unidos

(No. US12102761B2)

Unidad de 
insuflación por 

pedal para 
máscara de vía 

aérea

Patente de 
invención

Fundación 
Abood 
Shaio

PCT: 
WO2022224020 

(WIPO)
USA: 

PCT/IB2021/053354
CHINA: 

ZLFM220700021

Vía PCT
Estados 
Unidos
China

En examen de 
patentabilidad en 

USA:

En examen de 
patentabilidad en 

China

X)X)



   
 

   
 

Gráf ico 100 

 

Reconocimientos y certificados. 
 

El 16 de julio, mediante la Resolución 1057 de 2024, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación concedió la renovación del reconocimiento como Centro de Investigación a la 
Fundación hasta el año 2027. Luego de un proceso de evaluación realizado por el Ministerio, 
la Dirección de Ciencia de Minciencias concluyó que la Fundación continúa siendo una 
“organización […] privada […] independiente que tiene como misión institucional desarrollar 
diversas actividades de investigación (básica o aplicada), con líneas de investigación 
declaradas y un propósito científico específico”. 

 
Tabla 5 

 Estudios financiados por la industria con aprobación por el Comité de Ética en Investigación (CEI) para su 
desarrollo en la institución. 2024.  

Código Título estudio Sigla Tipo estudio Patrocinador 

GB002-3101 Estudio de fase 3, 
aleatorizado, doble 
ciego, controlado con 
placebo para evaluar la 
eficacia y seguridad de la 
inhalación oral de 
seralutinib para el 
tratamiento de la 
hipertensión arterial 
pulmonar (HAP). 

EXTENSIÓN 
ESTUDIO 
PROSERA 

Estudio de fase 3, 
aleatorizado, doble 
ciego, controlado 
con placebo 

Gossamer Bio. 

D9603R00022 Un Análisis retrospectivo, 
observacional, 
multicéntrico y de la vida 
real para evaluar las 
características clínicas, 
el tratamiento médico y 
los resultados de 
pacientes hospitalizados 
con hemorragia 
intracraneal relacionada 
con inhibidores del factor 
XA (FAITH, por sus 
siglas en inglés). 

FAITH Observacional AstraZeneca 
Colombia S.A.S 

 



   
 

   
 

Tecnología de la información 

Se continua con el desarrollo de la historia clínica digital ajustándola a las 
necesidades asistenciales y buscando a través de la tecnología ofrecer estándares 
superiores de seguridad y facilitar los procesos con mejoras en la infraestructura de 
redes. Gráfico 101 y 102 

Gráf ico 101

Gráf ico 102  

 

 

DIRECCIÓN JURÍICA Y SECRETARÍA GENERAL  

 



   
 

   
 

1. Secretaría General   

La Secretaría General llevó a cabo las actividades que, conforme a los estatutos 
sociales, le corresponden, destacándose las siguientes:  

1. Convocatoria de Reuniones de la Junta Directiva:  

* Organización y convocatoria de las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Directiva.  

2. Seguimiento a las Decisiones de la Junta Directiva:  

* Monitoreo y verificación de la implementación efectiva de las resoluciones 
adoptadas por el órgano directivo.  

3. Custodia de las Actas de la Junta Directiva:  

* Mantenimiento y resguardo adecuado de las actas generadas en las sesiones de la 
Junta Directiva.  

Durante el año 2024, se realizaron un total de 13 sesiones:  

· 12 sesiones ordinarias.  

· 1 sesión extraordinaria.  

Además, la Fundación cumplió con la actualización requerida para mantener su 
clasificación como entidad perteneciente al Régimen Tributario Especial sobre el 
Impuesto a la Renta ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

 

2. Dirección Jurídica  

La Dirección Jurídica se orientó hacia el cumplimiento de sus funciones, priorizando 
el apoyo integral a las distintas áreas de la Fundación. Sus principales actividades 
fueron:  

1. Asesoría Jurídica Integral:  

*Brindar soporte en asuntos contractuales, laborales, regulatorios, administrativos, 
financieros, tributarios y demás temas relacionados con la operación de la Fundación.  

2. Estrategias de Recuperación de Cartera:  

* Desarrollo e implementación de planes para la recuperación efectiva de cuentas por 
cobrar.  



   
 

   
 

3. Gestión y Representación en Procesos Jurídicos:  

* Intervención y representación de la Fundación en procesos de naturaleza civil, 
contencioso-administrativa, disciplinaria, sancionatoria y en investigaciones 
realizadas por organismos de control.  

4. Acciones Constitucionales:  

* Defensa y representación en procesos relacionados con acciones constitucionales 
interpuestas o en los que la Fundación tuviera interés legítimo.  

5. Cumplimiento Tributario:  

* Realización de la actualización de la Fundación en el Régimen Tributario Especial 
sobre el Impuesto a la Renta.  

6. Negociación de Pólizas de Seguros:  

* Gestión y negociación del paquete de seguros que respalda las operaciones y el 
patrimonio de la Fundación.  

Se puede aseverar que la Dirección Jurídica y la Secretaría General, en el año 2024, 
cumplieron satisfactoriamente con sus funciones estatutarias, asegurando el 
adecuado funcionamiento del gobierno corporativo, el cumplimiento normativo y la 
protección jurídica de la Fundación en sus distintas áreas de actuación. Se destaca 
el compromiso en la actualización tributaria, la gestión proactiva de riesgos jurídicos 
y financieros, y el respaldo integral a las diversas actividades desarrolladas por la 
entidad.  

 

SOSTENIBILIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL  

Continuando con el desarrollo de sostenibilidad y responsabilidad social se ha 
intervenido sobre varias políticas y se trabaja arduamente en el cambio cultural que 
se necesita para que nuestros funcionarios se adhieran. Gráfico 103  

 



   
 

   
 

Gráf ico 103

 

 

INGENIERÍA HOSPITALARIA 

La gestión de las diferentes unidades que conforman el Departamento se presenta a 
continuación, se destaca ingeniería biomédica (gráfico 104 a 109), mantenimiento e 
infraestructura (gráfico 110 a 112) ingeniería ambiental (gráfico 113) y los servicios 
tercerizados (graficas de 114 a 121). 
 

 
Ingeniería Biomédica   
 
Gráf ico 104  

 

 



   
 

   
 

·  Gráf ico 105

 
Gráf ico 106 

 



   
 

   
 

 

Gráf ico 107 

  

 
Gráf ico 108  
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Infraestructura y Mantenimiento 
 
Gráf ico 110 
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Gráf ico 112  

  
 
Ingeniería ambiental   
 
Gráf ico 113  



   
 

   
 

 

 
Servicios tercerizados 
 
Gráf ico 114  

 

 



   
 

   
 

 

Gráf ico 115 
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Gráf ico 117 

  

 

 

Gráf ico 118  
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Gráf ico 119 

 

 

 
Gráf ico 120 



   
 

   
 

 

 

 Gráf ico 121 

 



CONTROL INTERNO

En el gráfico 122 se presenta las diferentes actividades de control interno buscando 
controlar transversalmente los procesos y resultados institucionales.  En la tabla 6 se 
presentan los indicadores del área.

Gráf ico 122

Tabla 6



   
 

   
 

SARLAFT y SICOF y PTEE 

En cumplimiento a lo establecido en las circulares 009/2016, 20211700000004-
5/2021, 20211700000005-5/2021, 2022151000000053-5/2022 de la 
Superintendencia de Salud, se presentan las principales actividades desarrolladas en 
el 2024 que dan cuenta de los avances que se han realizado en materia de gestión 
integral del riesgo en la Fundación Abood Shaio, y que hace referencia al 
cumplimiento de los subsistemas de administración de riesgos de Lavado de Activos, 
Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva – SARLAFT, del Subsistema de Administración del Riesgo de 
Corrupción, Opacidad, Fraude y Soborno – SICOF y respecto al Programa de 
Transparencia y Ética Empresarial – PTEE. Se realizaron las actualizaciones a los 
manuales, para cumplir los lineamientos de la secretaria jurídica distrital, 
considerando las Circulares 016/2022, 058/2022 y la 013/2023 del Programa de 
Transparencia y Ética Empresarial Integral (PTEE-I) que se exige a las Entidades Sin 
ánimo de Lucro (ESAL). Gráfico 123 

Gráf ico 123  

  



   
 

   
 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 603 DE 2000 

En cuanto al estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor por parte de la Fundación, el software y derechos de autor están 
legalizados según las disposiciones legales vigentes. 

 LIBRE CIRCULACIÓN DE FACTURAS 

 La Fundación no entorpeció la libre circulación de las facturas emitidas por los 
vendedores o proveedores de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 
788 del Código de Comercio adicionado por el artículo 87 de la Ley 1676 de 2013. 

 IMPLEMENTACIÓN FACTURACIÓN ELECTRONICA 

Según la Resolución No. 042 del 5 de mayo de 2020 emitida por la DIAN (Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales), la Institución cumplió el 4 de agosto de 2020 e 
inició la generación de facturación electrónica.  

OPERACIONES CELEBRADAS CON LOS ADMINISTRADORES 

La Fundación no celebró ningún tipo de operación comercial con sus administradores. 

 

METAS PARA EL AÑO 2025 Y ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES DESPUÉS 
DEL EJERCICIO 

Las proyecciones asistenciales y financieras para la Fundación en el año 2025 están 
marcadas por incertidumbres derivadas de diversos factores, entre los que 
destacan: 

1. Desafíos Financieros 

Crisis Económica en el Aseguramiento en Salud 

De acuerdo con los estados financieros reportados por la Superintendencia Nacional 
de Salud al 30 de septiembre de 2024, el aseguramiento en salud enfrenta una 
profunda crisis económica. Aunque 25 EPS presentaron información parcial, la Nueva 
EPS y Comfaoriente no reportaron sus datos, lo que dificultó el análisis completo. Las 
cifras revelan pérdidas acumuladas durante el tercer trimestre de 2024 por un valor 
de las pérdidas acumuladas durante el tercer trimestre del año 2024 alcanzan un valor 
de $1.9 billones, con un déficit operativo de $3.2 billones, un patrimonio negativo de 
$7.1 billones y pasivos totales de $23.3 billones. De acuerdo con un informe 
presentado por la Asociación Colombiana de Hospitales y Clínicas (ACHC), con fecha 
de cierre a junio de 2024, las deudas alcanzan los $18 billones de pesos. Este 
incremento es del 12,8 % con relación a la deuda registrada en diciembre de 2023, 



   
 

   
 

cuando se reportaron $16.8 billones. La principal causa se da por el aumento de la 
cartera de mora, que pasó del 54 % al 55 % entre 2023 y 2024. En cuanto a las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS) representan cerca del 50 % de las deudas, con 
una cifra cercana a los $9.8 billones del régimen contributivo, seguidas por las EPS 
del régimen subsidiado, que representan el 25 %, equivalente a $4.7 billones.  

Impacto del Ajuste de la UPC 

El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 2717 del 30 de 
diciembre de 2024, anunció un incremento del 5,36 % en el valor de la Unidad de 
Pago por Capitación (UPC) para la vigencia 2025. Este ajuste responde a la 
necesidad de proteger los recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud, dada 
la baja calidad, poca confiabilidad e inconsistencias en la información reportada por 
las EPS. Sin embargo, este incremento es insuficiente para cubrir los costos reales 
del sistema, lo que tendrá un impacto negativo en la capacidad de las EPS para 
cumplir con sus compromisos financieros. 

Los costos laborales, que representan entre el 60 % y 70 % de los gastos de los 
prestadores, enfrentan una presión adicional debido al aumento del 9 % en el salario 
mínimo para 2025. Esto dificulta aún más la contratación y retención del personal de 
salud. Además, el sector ya enfrenta una crisis de liquidez, y el bajo ajuste de la UPC 
amenaza con profundizarla, generando atrasos en los pagos a proveedores, 
afectando la calidad de la atención y limitando la capacidad de inversión en 
infraestructura y tecnología. 

Insuficiencia de la UPC y Proyecciones Negativas 

El ejercicio para verificar la suficiencia anual de la UPC, que debe cubrir tanto el 
salario mínimo como la inflación proyectada (3,0 % para 2025), muestra que en los 
últimos cuatro años los valores negativos han sido los más altos de la serie histórica. 
A excepción de 2015, que presentó un valor de -5,31 %, en 2022 la diferencia fue de 
-4,45 %, en 2023 de -12,89 %, en 2024 de -12,59 %, y para 2025 se proyecta un -
7,18 %. Esto indica que la UPC ha crecido a un ritmo inferior al del salario mínimo y 
la inflación, lo que agrava la insuficiencia de recursos en el sistema. 

Consecuencias para la Fundación 

La incertidumbre en las fuentes de pago, la insuficiencia de la UPC (con un atraso de 
cerca de 15 puntos) y la deuda del gobierno con las EPS por los presupuestos 
máximos están generando falta de liquidez en el sistema y una disminución en el 
recaudo para la Fundación. En las primeras semanas de 2025, se ha observado en 
la Fundación un aumento en la cartera, dificultades en la operación con la mayoría de 
las EPS, niveles elevados de glosas, devoluciones y problemas para radicar facturas, 
aparentemente como consecuencia del desequilibrio financiero del sector. 



   
 

   
 

En las primeras negociaciones para la renovación de contratos con las EPS, la 
propuesta es no aumentar tarifas y renegociar insumos y medicamentos hacia la baja, 
lo que añade presión adicional a la sostenibilidad financiera de la Fundación. 

 

2. Reforma y Políticas Públicas 

Avances en la Reforma a la Salud 

El 18 de noviembre, la Comisión Séptima aprobó un texto con 64 artículos como parte 
de la reforma a la salud. No obstante, el segundo debate sigue pendiente y ha sido 
pospuesto en varias ocasiones debido a la dificultad para alcanzar el quórum 
requerido. Cada bloque de cinco congresistas que se declararon impedidos prolongó 
el tiempo de votación, retrasando el proceso. 

Entre los avances logrados, se aprobaron los artículos 1, 2, 4, 8 y 44, con doce votos 
a favor y tres en contra. Estos artículos abordan temas como el aseguramiento social, 
la definición del Modelo de Salud Predictivo, Preventivo y Resolutivo basado en la 
Atención Primaria en Salud (APS) como política de Estado. Además, se aprobaron 
los artículos 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12, superando así la mitad de la reforma en esta 
instancia. Entre los aspectos destacados se encuentran: 

La designación del Ministerio de Salud como órgano rector del sistema. 

La creación del Consejo Nacional de Salud. 

La determinación de las funciones de la ADRES como principal pagadora del sistema. 

Asimismo, se aprobaron los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22 y 25. Con estos 
avances, 43 de los 58 artículos de la reforma fueron aprobados en primer debate, lo 
que equivale al 74 % del texto. Entre los temas clave aprobados se incluyen: 

La creación del sistema de Atención Primaria en Salud. 

Cambios en la Unidad de Pago por Capitación (UPC). 

La autorización de la ADRES para realizar los pagos de servicios en salud. 

Finalmente, se aprobó el artículo número 13, que establece la entrega de todos los 
recursos de la salud a la ADRES, convirtiéndola en el pagador único del sistema y 
eliminando la intermediación financiera. Sin embargo, este modelo requerirá una 
mayor asignación de recursos para mejorar la remuneración del talento humano en 
salud, en un sistema que ya enfrenta un déficit financiero. 

Desafíos en la Implementación de la Reforma 



   
 

   
 

La posible aprobación de la reforma, con su enfoque en la Atención Primaria en Salud, 
representa uno de los mayores desafíos que enfrentará el país en 2025. Esto se debe 
a que las barreras de acceso, la sostenibilidad financiera y la satisfacción de la 
población han ido en deterioro, mientras que las dificultades para recibir atención 
médica persisten. 

En Colombia, de los 130.000 médicos existentes, solo 30.000 son especialistas, y los 
profesionales de enfermería suman 80.000. Sin embargo, se estima que para 
implementar la APS se necesitarían 500.000 profesionales. Además, el Ministerio de 
Salud afirmó que Colombia cuenta con solo 2 camas hospitalarias por cada 1.000 
habitantes, una cifra muy por debajo del promedio de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que es de 4,4 camas por cada 1.000 
personas. Estas cifras evidencian las dificultades que enfrentará el país para 
implementar la reforma según lo planeado. 

Implicaciones para la Fundación 

La incertidumbre generada por las reformas sociales del gobierno, incluyendo las 
reformas a la salud, pensional y laboral, ha frenado las proyecciones de crecimiento 
debido a su impacto en el aspecto laboral, que tiene un peso significativo en la 
actividad de la Fundación. La reforma a la salud plantea un cambio en el modelo de 
aseguramiento, donde la fuente de pago, la auditoría, las tarifas y los contratos serán 
gestionados directamente por la ADRES o la entidad que la reemplace. Esto implica 
una intervención directa en el modelo de aseguramiento, que hasta ahora ha tenido 
un desarrollo destacado en la atención a los ciudadanos enfermos. 

El nuevo modelo, enfocado en la Atención Primaria en Salud con carácter preventivo 
y redes integradas de servicios, podría representar una ventaja competitiva para la 
Fundación debido a su experiencia en alta complejidad y especialización. Sin 
embargo, también conlleva riesgos si las EPS que permanezcan en el sistema no 
cumplen con la normatividad de pago establecida. 

Por otro lado, la Superintendencia Nacional de Salud rechazó la solicitud de EPS Sura 
para implementar un “Programa de Desmonte Progresivo” y obligó a Compensar a 
permanecer en el sistema, a pesar de su solicitud de retiro voluntario. Dado el 
respaldo y la seriedad de estas aseguradoras podrían tener una mayor participación 
en las ventas de la Fundación, aunque probablemente a mejores tarifas 

 

3. Modelo de Atención 

Cambios en el Sistema de Salud y sus Implicaciones 



   
 

   
 

El sistema de salud colombiano enfrenta un cambio significativo en la atención de 
pacientes debido al aumento de la cobertura sin una oferta suficiente, la mejora en el 
acceso de poblaciones que no están habituadas a consultar en un sistema ya 
desbordado, y la posible desaparición o transformación de las funciones de las EPS. 
Estos factores podrían generar listas de espera más largas para procedimientos y 
atención en salud, lo que llevaría a un aumento en la cantidad de pacientes que 
recurren a alternativas fuera del sistema, como medicina prepagada, pólizas de salud 
o servicios particulares. 

Este fenómeno se refleja en el aumento del gasto de bolsillo en salud de los 
colombianos, que ya se está registrando como un indicador del deterioro del sistema. 
Muchas personas no logran acceder a servicios incluidos en el plan de beneficios, 
como medicamentos, lo que ha generado un incremento del 36,8 % en las quejas, de 
las cuales el 91,77 % están relacionadas con barreras de acceso. Ante este 
escenario, se espera un aumento en la privatización de la prestación de servicios de 
salud. 

Oportunidades para la Fundación 

Este cambio representa una oportunidad para que la Fundación se posicione en un 
sector con fuentes de pago más sólidas y un mejor comportamiento financiero. Para 
aprovechar esta situación, será necesario implementar cambios en los procesos del 
modelo de atención y realizar una remodelación de la infraestructura, adaptándose a 
las necesidades de pacientes más demandantes. 

Entre las iniciativas clave se encuentran: 

·  Intervención en los lotes de la 116: 

La construcción de un parqueadero y zonas de comidas no solo mejorará la 
funcionalidad de la Fundación, sino que también cambiará su imagen, mostrando una 
institución moderna y abierta hacia la comunidad. Este proyecto debe ir acompañado 
de un cambio de fachada que refleje la transformación y modernización de la 
institución. 

·  Remodelación de habitaciones y pisos para el Proyecto Aurora: 

Este proyecto busca ofrecer atención preferencial a pacientes con fuentes de pago 
diferentes al plan obligatorio de salud, especialmente aquellos con diagnósticos 
relacionados con el sistema circulatorio. La remodelación debe enfocarse en mejorar 
la experiencia del paciente, otorgando un enfoque más "hotelero" a las habitaciones 
y áreas comunes. 

·  Remodelación de urgencias: 



   
 

   
 

La creación de una unidad de infarto cerebral y cardíaco con filosofía de alta 
resolución permitirá posicionar a la Fundación como una institución especializada en 
el manejo de estas patologías. Este proyecto, en el corto y mediano plazo, debe 
garantizar que los ciudadanos de Bogotá identifiquen a la Fundación como la mejor 
opción de tratamiento en situaciones de emergencia. 

Desafíos y Estrategias 

Ante estos cambios, la Fundación debe enfocarse en: 

Optimizar procesos: Asegurar que los nuevos modelos de atención sean eficientes y 
respondan a las expectativas de los pacientes. 

Mejorar la infraestructura: Realizar inversiones estratégicas en remodelación y 
modernización de instalaciones para ofrecer un servicio de alta calidad. 

Fortalecer la imagen institucional: Proyectar una imagen de modernidad, 
especialización y excelencia en la atención médica 

 

4. Tecnología y telemedicina: 

Tecnología media: Es clave que la Fundación continúe realizando esfuerzos para 
asegurar que la tecnología básica, como camas, camillas y monitores, se mantenga 
en buenas condiciones operacionales. Estos equipos, aunque más accesibles en 
costo y menos sofisticados, cumplen con funciones esenciales en el día a día de la 
atención de salud. Sin embargo, como mencionas, están alcanzando su ciclo de vida 
útil, por lo que es crucial implementar un plan de mantenimiento preventivo y 
reemplazo progresivo para evitar fallos en momentos críticos. 

Alta tecnología: Aunque los equipos de alta tecnología son competitivos y siguen 
siendo efectivos, algunos están cerca de completar su ciclo de vida útil. Es una 
práctica saludable que la institución limite las inversiones en equipos nuevos solo a lo 
indispensable, tomando en cuenta que algunos equipos pueden quedar obsoletos con 
el paso del tiempo. Las inversiones en renovación deben basarse en estudios 
financieros sólidos que aseguren su viabilidad, además de estar alineadas con las 
políticas y estrategias de atención. 

Telemedicina y tecnologías digitales: La expansión de las tecnologías digitales y la 
telemedicina es una excelente estrategia para mejorar el acceso a los servicios de 
salud, especialmente en áreas remotas. El ejemplo de los programas de sensórica en 
2024 muestra cómo la innovación tecnológica puede mejorar la calidad de la atención 
y facilitar la monitorización remota de los pacientes. La telemedicina, además de 
hacer más accesible la atención, optimiza el uso de recursos y permite un seguimiento 
más eficiente, reduciendo la carga de los sistemas de salud tradicionales. 



   
 

   
 

En conjunto, este enfoque busca asegurar que la institución mantenga una 
infraestructura tecnológica funcional y actualizada, priorizando las inversiones con 
base en la viabilidad financiera, mientras se sigue fomentando la innovación para 
garantizar la eficiencia y accesibilidad del sistema de salud. ¿Crees que la expansión 
de la telemedicina tiene el potencial de mejorar la experiencia del paciente en tu 
contexto específico? 

 

5. Inteligencia artificial: 

1. Inteligencia artificial (IA) : Consolidar el uso de la IA es una estrategia clave 
para mantenerse actualizado, sobre todo en un contexto en el que los avances 
tecnológicos pueden hacer que las decisiones sean más informadas y rápidas. 
La IA podría ser aplicada en la administración para mejorar la eficiencia en 
procesos internos como la gestión de recursos humanos, logística, y manejo 
de inventarios. En el ámbito asistencial, puede optimizar diagnósticos, 
personalizar tratamientos, y prever complicaciones o emergencias, ayudando 
a reducir errores y aumentar la calidad de atención. A medida que la IA se 
incorpora a la rutina diaria, permitirá liberar tiempo y recursos para que los 
profesionales de la salud se concentren en tareas de mayor valor. 

2. Gestión del conocimiento y monetización : El enfoque hacia la monetización 
de las actividades de investigación es interesante. La idea de generar ingresos 
a partir de la venta de patentes y la participación en convocatorias no solo 
optimiza los recursos, sino que también potencia el impacto que la Fundación 
puede tener en la comunidad científica y empresarial. El cambio en los 
departamentos encargados de la gestión del conocimiento parece ser un paso 
hacia un modelo más orientado a la rentabilidad, lo que podría proporcionar 
recursos adicionales para continuar con la investigación y el desarrollo. 

3. Educación y simulación : La creación de un centro de educación en ECMO 
(oxigenación por membrana extracorpórea) certificado por la ELSO (Sociedad 
Internacional de Soporte Respiratorio) es una estrategia clave para aprovechar 
el reconocimiento de la Fundación. Este tipo de iniciativas no solo aportan un 
valor significativo al sector de la salud, sino que también permiten generar 
ingresos sostenibles mediante la venta de servicios educativos y programas de 
formación. La remodelación de los salones de educación, las salas de 
simulación y el auditorio potenciará la capacidad de la Fundación para brindar 
formación de calidad y mantenerse a la vanguardia en el ámbito de la 
educación médica. 

Este enfoque parece estar alineado con una visión de futuro que no solo mejora los 
servicios internos y la calidad asistencial, sino que también establece la Fundación 
como un actor importante en la investigación y educación en salud, con un modelo de 
negocios más sostenible y lucrativo. 



   
 

   
 

Se debe consolidar el uso de inteligencia artificial en los procesos tanto 
administrativos como asistenciales buscando mantenerse actualizados y optimizar la 
toma de decisiones. Los departamentos que conforman en el organigrama el área de 
gestión del conocimiento tendrán un cambio buscando monetizar las actividades que 
desarrollan, la investigación debe ser lucrativa por investigar pero también por venta 
de patentes y participación en convocatorias; la venta de servicios de educación se 
deben monetizar para aprovechar el gran reconocimiento que tiene la Fundación, se 
está proyectando ser centro de educación en ECMO certificados por la Elso y 
aumentar la capacidad de simulación, los salones para educación, salas de 
simulación y el auditorio están en proceso de evaluación para su remodelación. 

 
6. Costos operación:  

1. Elevación de costos debido a la pandemia : Es comprensible que, durante la 
pandemia, los costos operativos de la Fundación se hayan elevado, debido a 
la necesidad de adaptarse rápidamente a las demandas urgentes, como la 
contratación de más personal y la adquisición de equipos médicos. A medida 
que la situación se normaliza, la expectativa es que estos costos disminuyan, 
pero la nueva normatividad impone una demanda constante de recursos 
humanos, lo que hace que la reducción de costos no sea inmediata. Esto 
refuerza la necesidad de encontrar soluciones tecnológicas que optimicen los 
procesos y permitan reducir la dependencia de la mano de obra. 

2. Tecnificación de procesos y ERP : La mención de que el ERP (sistema de 
planificación de recursos empresariales) actual no permite adaptarse a la 
velocidad requerida por los cambios normativos es una señal clara de que es 
necesario realizar una actualización tecnológica. Los sistemas ERP son 
cruciales para gestionar eficientemente los recursos, tanto humanos como 
materiales, y la falta de flexibilidad ante cambios normativos puede generar 
ineficiencias. La búsqueda de un nuevo ERP que sea capaz de integrarse a la 
historia clínica de la Fundación y que cuente con capacidades de inteligencia 
artificial es un paso importante para abordar este desafío. La inteligencia 
artificial puede aportar valor al ERP al permitir la automatización de procesos, 
la toma de decisiones más informadas y la mejora en la eficiencia operativa, lo 
cual podría reducir costos a largo plazo. 

3. Impacto de la tecnología en los costos operativos : Implementar un nuevo 
ERP que permita una integración más eficiente de los procesos administrativos 
y asistenciales puede optimizar el flujo de trabajo y reducir la carga de trabajo 
manual, lo que a su vez puede ayudar a disminuir los costos operativos. 
Además, al contar con un sistema que responda rápidamente a los cambios 
normativos y que sea más flexible, la Fundación podrá adaptarse mejor a los 
requisitos legales y regulatorios, lo que a su vez disminuirá el riesgo de multas 
o sanciones por no cumplir con la normatividad. 



   
 

   
 

En resumen, la integración de tecnologías avanzadas, como la inteligencia artificial, 
dentro de los procesos operativos y administrativos, es una estrategia clave para 
abordar la gestión de los costos operativos y mejorar la eficiencia de la Fundación. 

Para el 2025, se espera implementar y mejorar servicios asistenciales diferenciadores 
que posicionarán a la institución como un referente a nivel distrital y nacional. Estos 
servicios incluyen:  

Unidad de ECMO: No solo se limitará al soporte respiratorio, sino que también se 
expandirá para incluir soporte cardíaco y apoyar el programa de trasplante pulmonar. 
Con esto, se buscará obtener el certificado platino, lo que reforzará la diferenciación 
y consolidará su estatus como centro de referencia.  

Procedimientos complejos: Con la incorporación de médicos especialistas en 
hemodinamia y cirugía cardiovascular, formados en Canadá con el apoyo de la 
Fundación, se realizarán intervenciones avanzadas como el tratamiento del 
tromboembolismo y el trasplante pulmonar.  

Centros de excelencia: Se avanzará en áreas de alta complejidad, como la fibrilación 
auricular, la enfermedad coronaria y la falla cardíaca, lo que aumentará la visibilidad 
y reputación de la institución en estos campos.  

Medicina sensórica: Este programa continuará creciendo y se mantendrá como un 
diferenciador clave en los procesos de atención y seguimiento de los pacientes, 
mejorando la calidad y personalización de la atención médica.  

Estas iniciativas buscan no solo mejorar la calidad de la atención médica, sino 
también consolidar a la Fundación como un líder en servicios de salud de alta 
complejidad a nivel nacional e internacional. 
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